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>■  ̂ 7 1 i

Nformado el Rey de el Eilado en que fe
hälTan las Levas de la Milicia del Reyno 5 y  que aunque por CcduL de 

-febrero de lópó.fe previnieroD muchas dudas que podían hallarfe en fu 
formación,fin embargo la diverfidad de reparos que fe encuentran en fii 
exccuci6,cs tan notoria, que ha parecido indiípenlable determinar todo 

aloque fe debe dar à entender,para que ceíle efta diverfidad,q cauífían- 
‘tos,y tan graves embarazos ; y avlcndofe fervido fuMagcílad mandar fe 
juntaffen Miniflros.que en efto tienen mas experiencia , para que exami- 
naffen los raedlos mas promptes, y convelientes que fe devian aplicar à 
tales, y tan inciertos, y confiderable's reparos,encerado ía Mageftad de 
•todo lo que han reconocido,manda lo que fe figue:

I*
Que fe repartirá efta Leva de Militías,cn todas las i7.Provincias defte 

Reyno, en cien Regimientos ,y  à cada vna, conforme al «umero dctcti 
•minado en la lifta aqui adjunta.

XX.
Que cada Vtto de eftos Regimientos ferá copacfto de i i.Conspañiasv 

la del Coronel, 7 de los Granaderos i $ o .  y la del Teniente-Coronel, y  
las otras nueve à 4.o.todos Soldados cfb£tIvos, que compondrán el nuw 
-mero de 5 oo.las qualcs 1 2 .Compañías ferán mandadas por vn Coronel, 
vnTcnitrrte;Corohcl,io.Capltancs, la.Tenientcs, i z.Alferezes ,y  1 1 .  
Sargentos,además del Sargento Mayor,y de dos Ayudantes, y todos los 
-dichos Oficiales, y Sargentos, fuera de el numero fufodicho de los 500. 
Soldados efectivos.

• . i li .
Que los Coroaelcs ícrán efeogidosentre lostnas cafificadovy tholjtí 

dos de cada Pattidojlos Tenienies-Coroneles^Sargtntcs MayOfcs.Ayu^ 
dates,Tenientes,y Alferezes entre losCavéllerosHidalgos,ó lös quevw 
vieron noblemente,aunqucícan hijos de Comerciarftessy los Sargentos, 
entre los que fe hallarán mas à propofito 5 y cada vno de los Oficiales ,7  
Sarge«tös,eri eftasdiferentes esfera«, con lapreferencia en el puefto quq 
cotre^öndierc à fu antigüedad,en el mayor grado que tendrá.

1Y j • t ‘ -
Que fe efeogerán los Soldados entre todos los que fueren Cíudadaa 

nos, y Vézinos, de qualquiera vacación quefea, ò citado que tenga, fin 
que por qualquler pretexto que fea,ninguno de dichos Ciudadanos, Veni 
EÍnos, pueda pretender eximirfe de efto fm caufa tegitima, háfta que el 
numero de Ips Soldados de fu Partido,y Provlnciaefté compieto,excep- 
tuando todavía los que fe dirán en el vkimo capitulo de efta Ordenanzas 
y  como quiere fu Mageftad que e|tos Regimientos fiivaa de Efcpcla à 1« ■

à K  Í Í9<



Nobleza de fus Reynos,para que exercîtandofe j como fe dirà co lósca^. 
pítalos üguientes, pueda eftàr mas ptompta à acudir à la defeofa de eftos 
Reynos, y lenalarie en las Armas como fus antepaflados : Manda fu Maa 
geftad que le puedaji recibir hafta ip . Cadetes Hidalgos,y Cavalières en 
cada Compania; los qualcs como Cadetes, fe dUtîîiguiràn de los otros 
aísi en el vettuario i como en la paga. ' *'
i V., ^

Que los Manccbos de edad de xo. anos,y tnàs,fcràn los primeros que- 
tengan obligación de marchar, y defpues de ellos, los hombres cafados, 
que no tuvieren empleo, y  enprofeeucion à eftos, los-demàsCiudada
nos,y Vezinos, el todo hafta.ía concurrencia de Soldâdûs,neceffatîo para- 
forraar codas las CompañiasdejQsJfegímientos dc cada. Rarttdo ,y  de 
cada Provincia,como iràexpreíTado cala  Lifta.yámencionada,, en las, 
quales Compañías ; las io.„primerisPlazas ferán páralos Cadetes, y las, 
otras para los Ciudadanos,y Vezinos, teniendo cada vno de ellos la-, 
puefto,en eftas dos diferentes clafles ; primeramente por íu antigüedad, 
Ips que huyieien-fervido,y defpues por de lafechadealiftaríe, guardan-. 
d;o efta graduación cada yno de eftos Soldados , para afeender à las Pla
cas , aíside Sargentos, comcfe..cfeAlfereaes,Teiü,entesxyCapitancs,fegaQi 
da,e,xpliça4 on que fe figue., "

—r,T r r  —-— T -J-;  —V IT " “  ™ ■ w w w f c »  CK Jl«B J  y

r.tíGapUan ícñalare,en cuya prefcncia,y las del Teniente, Alférez, y Sar-- 
.gentos-jhacanjos Soldados el exercido de las Armas,y vDa vczjal mesca«> 
da vnode cftos Regimieniosfejuntacá en cl parage capital, donde íc dc- 
biere,ju.ntar,yayiípaffarán mueftra.,ly.harMíel exercido en .toda forma. 

.inte efiQoroiflirio quefu Mageftad prbpuüere páracfteefcdoiá q tám- 
• feicn fe,haljarán de.obligacioaelCoronel,ellieniente-Goronci , el Sar.» 
getítQMj^yoríj y el Ayudante,dc que no podrán difpeníatfe fio caufa legti* 
, Suaadaq^akpc«KÍíaa en laReal noticia de íu Magcftad.,

' V il.
Ep todo tiempode paz i y  de gaena, fe reputarán en pié eftos Regla, 

Bíientos, y.gozarán de las Pentiones, ,Mercedes, Hábitos, Privilegio«^, 
SSempeiones, y  fueldos qu&aquile dirán..

R E N S I O N E S ; .

■ *G ^ .C 5roi»í/Ilníént€íCorionel,Sargento Máy«fjCápIfan,Ayud3fe¿, 
Teniente,, y Alférez., gozará defpues de io.años defervicio continuo en 
eftas peufione^ aqui mendonadas j y efto por tpdosios días de
—u Vidâ i.. le«



La qaarta,porquè fallendo à campana eflos pequeños cuerpos, y 
temendo lìetupre fu primer plana mayor junta, marcharán todoscon 

. mas fcguridad,y difeipiinaj y ie  mantendrán en el fervido con mejòs; 
forma, porque fièndo^cada^coerpomas'numerofo',fuetapFeGÌfò tnar^ 
chaife en deftacamientosjpues quanto àias d  euerpo ̂ y  fusi Oficiales 
marcharán juntos>y enteros,y tanto mases deservicio.. . ^  ^

La quinta , porqué-debiendofe confiderar con elpccìalidad ,lqué' 
cftas Milicias ie han derèpartif en las Plazas para fu rerguardo,mÌen.i 
tras fe facan de ellas las Tropas veteraniis.fe podrán facilmente aifen- 
tar eftos pequeñas cuerpos emlà* mejoDparte dé los Fticrtcs media-- 
no$,ò las Plazas rìienores j incapazes de coiitencr mayor nunaero iyj 
pudiendo eftàr afsi’enteró cádávnd de efttìs“dìèrjtósfen&Plazas, fè 
diiciplinaràn con toda facílidád¿y provedio para fervir.. \

Y  la fexta,en fio, porque eftos Régim.i^rrtos fórm^dòs^n 
fé juntaràn,y alternarán facilmente con ios veteranos en todas ocs|fioH 
nes 5 y  corno los Ofidales de vnos>,y otros juntos en efta form a, au
mentarán láfrerrtc de las Tropas ^.y'qüe tIantemenxfoíe foiídé iésíMMi
licias entre los déla Infantería veterana,pclearáneon mucho mas|va- 
lor las Milicias,y ferán de náayor provecho,quc fí como fe praéUoa,ic 
compufiéran de numero infinito de Soldados, con tan poco numero 
de Oficiales,  y Cahosrreparo á que no ay quererpondér, pues fe ha 
vifto,y íe vé,quanto es incierto él fervicio,y afsimifrao la Leva,y, for** 
piackm dé.lasMilicias« -

J



REPARTIíMIENTO DE LAS LEVAS DE LAS M IL ia  AS.

PARTIDOS.

i

>6

7

7  I

REGIMIENTOS. I SOLDADOSj

TolGdo«

Campo deCalatrava • *

(

Se V «  é  t  • V r « 4i'««  •  t  •  •  •  •

ÍOO
JOO

r s o o - j6 < 500 y
L s o o J

<500

TOS. I

Condado de Kiebla..^.,; 

Sanlucai; de Barrameda.

JO Q
H o o l  5 < 500 
Ü o o J  

■ 500
t....... é«.

500

Í5 oo"J
500 V ' . . w . ; 
5O0J  ,
JOO

{500*)
500 y 
/ o o j  

f  500S 
íO*v ^00 

L í o o j
{ soo'l 

soo  ^

700 J 
soo

• ••••#30005

5000

...]c.2'^0Ov^

2

I.,

30

{ 4 ..-

;5000<

...... X OOOî
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